
INFORME DE COMISARIO 

“los Señores Accionistas e: 
SHARENETSA. 

En caldad de Comisario de, y encumplmiento al unciónque nos asen. Ar. 279 dea Ley de 
Compañias, cumplo en informaries que ers examinado Balance de Situación Financiera dela 
Campaña l 32 de Dlembre del 2019 y el correspondlene Eta de Resultados Integrales, porel 
año terminadoenesatecha. 
La revisión incluyo: enbasez pruebas selectivas la revisión ela evidencia qué sopor las eras y 
revelacones en los estados financieros: incluyo también la valuación de los principios de 
contablldadutlaados, dsposidones egalesemkidas enla República del Ecuador ylas estimaciones 
significativas efectuadas pora Gerencia, así como l evaluación de la presentació delos Estados 
Finenderosen general 

AMendendalo dispuesto porla Resolución o.92-1-42:0014, enadición deboindicar 
1. Cumplimiento deresoluciones 

Cumplda la obigación determinada porel Art 278 de la Ley de Compañía y deacuerdo con la 
requerido porlas normas legales igentes, informo que: 
evisadasas resoluciones adoptadas porl Junta de Accionistas y queen mi opinión considera que 
la Administración ha dado cumplimiento ls obigaciones legales, estatutarias y reglamentaria, 
asícomolas resoluconesrespecivas. 
Los lbros de seas de Juntas de Accionistas hn sido levados y se conservan de conformidad cn 

disposiciones legales, 
Los titulos de acciones y ls talonarias, se encuentran acualzados, ascendiendo el capital de la 
Compañía USS800.00 la presente echa, 
Procedimiento de control interno 
¡Como pane del examen efectuado, se realó el estudio del Sister de Control Interno de la 
Compañía, en el alcance que se considera necesaro para evaluar dicho sistema, tal como lo 
requieren as nomas de ausiora generalmente aceptadas; bajo as cuales, el propósito de. 
evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimiento 
sustantivos que san necesarios apltar para expresas una opinión sobre los estados financieros 
encaminados. estudio y evalvación del sistema de contr! Intemo contables efectuado con el 
Propésto antes mencionado, no presentó ninguna condón que consttuya una debilidad 
ustancalde cho sistema,



 


